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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra a despacho para resolver sobre librar mandamiento ejecutivo 

de pago o no, de la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS promovida a 

través de apoderado judicial por la señora DIANA ISABEL MORALES RESTREPO 

identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.391.791, como representarte legal de 

su menor hija SOFÍA SÁNCHEZ MORALES, para el cobro ejecutivo de los 

intereses legales moratorios y de la cuota alimentarias dejada de cancelar por el 

señor IVÁN DARÍO SÁNCHEZ ARISMENDI identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 16.071.167, en el mes de abril de 2024, por la suma de DOS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($ 

2.305.750,00). 

 

Estudiado el escrito de la demanda, se observa que la misma no reúne los 

requisitos previstos en la ley, por lo que el despacho, la INADMITIRÁ, previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

- La parte interesada deberá indicar la dirección física de domicilio de la 

menor SOFÍA SÁNCHEZ MORALES, con indicación del municipio y departamento. 

 

- En virtud del numeral 2do. del artículo 82 del C. G. del P., se deberá indicar 

el número de identificación de la menor demandante y de su representante legal. 

 

- El extremo activo de la actuación deberá aportar el número de identificación 

y la dirección física y electrónica del pagador del demandado, si se conoce, a 

efectos de la medida previa que se solicita. 

 

- La señora DIANA ISABEL MORALES RESTREPO, deberá aportar el título 

ejecutivo o documento por medio del cual, se fijó la cuota alimentaria que por este 

medio se le endilga al demandado para su cobro, así como el registro civil de 

nacimiento de la menor SOFÍA SÁNCHEZ MORALES. 



 

- La demandante deberá aclarar o aportar la dirección física del señor IVÁN 

DARIO SÁNCHEZ ARISMENDI, como quiera que el despacho observa que este 

no puede residir o domiciliarse en el Hospital Universitario Departamental Santa 

Sofía de Manizales.  

 

 El art. 90 del C. G. del P., que regula lo concerniente a la inadmisibilidad y 

rechazo de plano de la demanda, establece: 

 

“(...) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo (…)”. 

 

Así mismo, y de acuerdo con lo reglado en el acuerdo CSJCAA 20-25 del 26 

de junio 2020, que estableció el protocolo para la presentación de demandas 

virtuales, se deberá presentar la corrección en demanda completa en Fuente Arial 

14. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de 

Manizales, Caldas, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida a través de apoderado judicial por la señora DIANA ISABEL MORALES 

RESTREPO identificada con cédula de ciudadanía nro. 30.391.791, como 

representarte legal de su menor hija SOFÍA SÁNCHEZ MORALES y en contra del 

señor IVÁN DARIO SÁNCHEZ ARISMENDI identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 16.071.167, por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de CINCO (05) 

DÍAS para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ROMÁN 

MORALES LÓPEZ, para que represente a la parte demandante de acuerdo con el 

poder a este, debidamente otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

JCA 
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